
Carrera 52 N° 42-73, Palacio de Justicio Edificio José Félix de Restrepo, piso 3, oficina 311 de Medellín, 
teléfono 604 232 85 25 Ext 2511, correo electrónico j11famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, agosto veintinueve de dos mil veintitrés  

 
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante   DANIELA PARRA PINEDA 

Ejecutado CARLOS ALIRIO PARRA PARRA 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00443-00 

Instancia Única 

Decisión Decreta prueba de oficio 

 

    

Del estudio del dossier virtual y en vista que, para la efectiva 

resolución del presente litigio y la materialización de la verdad 

real e histórica de los hechos sub examine, de cara con lo 

expuesto por las partes en sede de instrucción, se hace necesario 

oficiar a GANA de Antioquia y a Bancolombia, con el fin que se 

sirvan INFORMAR a este Despacho si el acá ejecutado CARLOS 

ALIRIO PARRA PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 4.122.400 ha realizado trasferencias de alguna clase a 

DANIELA PARRA PINEDA identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.037.653.793 y/o a MARY ADRIANA PINEDA ESTEBAN 

identificada con cédula de ciudadanía número 43.732.188, en 

caso afirmativo precisar los conceptos de dichos pagos o 

transferencias, sus montos y las fechas en que fueron llevados a 

cabo.  

 

Lo anterior con arreglo en lo dispuesto por el art. 170 del C. G 

del P. Por la secretaría del Despacho, líbrese las comunicaciones 

respectivas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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